
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Secretaría General

Notificación de resolución de recurso de alzada

Notificación de Resolución del Excmo. Sr. Consejero de
Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y
Urbanismo en relación con el Recurso de Alzada inter-
puesto por D. Luis Miguel Martín Ordax contra la Resolu-
ción dictada el 15 de mayo de 2008, por el Director Gene-
ral de Vivienda y Arquitectura, por la que se acordaba
reconocer el derecho a obtener la renta básica de eman-
cipación.

No habiéndose podido notificar a la interesada a través
del Servicio de Correos la Resolución que se cita, se hace
público el presente anuncio en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Nombre y apellidos: D. Luís Miguel Martín Ordax.

A partir de la publicación del presente anuncio, queda
abierto un período de quince días durante el cual la inte-
resada podrá tomar conocimiento del contenido íntegro de
la resolución en la Asesoría Jurídica de la Secretaría
General de la Consejería de Obras Públicas, Ordenación
del Territorio, Vivienda y Urbanismo, sita en el Pasaje de
Peña, 1 – 2ª planta.

Santander, 28 de septiembre de 2009.–El secretario
general, Víctor Díez Tomé.

09/14502

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Secretaría General

Notificación de resolución de recurso de alzada

Notificación de Resolución del Excmo. Sr. Consejero de
Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y
Urbanismo en relación con el Recurso de Alzada inter-
puesto por D. Alvaro Albarrán del Valle contra la Resolu-
ción dictada el 7 de julio de 2006, por el Director General
de Vivienda y Arquitectura, por la que se denegaba la sub-
vención para arrendamiento de vivienda.

No habiéndose podido notificar a la interesada a través
del Servicio de Correos la Resolución que se cita, se hace
público el presente anuncio en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Nombre y apellidos: D. Álvaro Albarrán del Valle.

A partir de la publicación del presente anuncio, queda
abierto un período de quince días durante el cual la inte-
resada podrá tomar conocimiento del contenido íntegro de
la resolución en la Asesoría Jurídica de la Secretaría
General de la Consejería de Obras Públicas, Ordenación
del Territorio, Vivienda y Urbanismo, sita en el Pasaje de
Peña, 1 – 2ª planta.

Santander, 28 de septiembre de 2009.–El secretario
general, Víctor Díez Tomé.

09/14503

7. OTROS ANUNCIOS
__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA __________

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para la
construcción de puente sobre río Pisueña, en el municipio
de Villacarriedo, expediente número A/39/07298.

Peticionario: Gobierno de Cantabria-Dirección General
de Carreteras, Vías y Obras.

C.I.F. nº: S 3933002B.
Domicilio: Calle Juan de Herrera, 14- 2º 39002 - San-

tander (Cantabria).
Nombre del río o corriente: río Pisueña.
Punto de emplazamiento: Bárcena.
Término Municipal y Provincia: Villacarriedo (Canta-

bria).
Breve descripción de las obras y finalidad: Expediente

de autorización para la construcción de un puente sobre el
río Pisueña en Bárcena término municipal de Villacarriedo
(Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los
que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan
presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo,
en el Ayuntamiento de Villacarriedo, o en la Confedera-
ción Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, c/
Juan de Herrera nº 1, 2º, 39071), donde estará de mani-
fiesto el expediente.

Santander, 30 de septiembre de 2009.–El secretario
general, P. D. el jefe de Servicio de Cantabria (resolución
de 13 de diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de
2005, declarada vigente por resolución de 25 de julio de
2008), Alberto López Casanueva.
09/14655

______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS ______

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de la empresa Teka
Industrial, S. A.

Vistos el texto del Convenio Colectivo que fue suscrito
en fecha 21 de mayo de 2009, de una parte por la
empresa «Teka Industrial, S. A.», en representación de la
misma, y de otra por el «Comité de Empresa», en repre-
sentación del colectivo laboral afectado, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, aprobada por el Real Decreto
legislativo 1/95 de 24 de marzo, y el artículo 2 del Real
Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, sobre el registro y
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, en relación
con lo señalado en el Real Decreto 1900/06, de 2 de
agosto sobre traspaso de funciones y servicios de la
administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Cantabria y Decreto 88/96 de 3 de septiembre, sobre
asunción de funciones y servicios transferidos, así como
el Decreto 103/08, de 16 de octubre, de atribución de
competencias.
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